
EL RECORRIDO DE UNA VÍCTIMA 
DESDE QUE DENUNCIA HASTA LA SENTENCIA
Cada caso es único, pero el proceso judicial sigue una serie de pasos diseñados para proteger a la víctima y
garantizar sus derechos

SUFRE VIOLENCIA

La violencia puede ser física,
psicológica, sexual, vicaria,
económica o social. A menudo
empieza de forma invisible. 

DECIDE PEDIR AYUDA

Dar el primer paso no es fácil,
pero es fundamental para la
seguridad de la víctima y la de
sus hijos e hijas. 

DENUNCIA

Se puede denunciar en
comisaría o en el juzgado. No
es necesario tener lesiones
para que la denuncia sea
atendida. 

ASISTENCIA LETRADA INMEDIATA

Se asigna un abogado o
abogada especializado/a, que
acompañará a  la víctima
durante todo el proceso. 

SOLICITUD DE ORDEN DE
PROTECCIÓN

La víctima o su abogado/a
puede solicitar medidas de
protección para garantizar la
seguridad de las víctimas. 

DECLARACIÓN JUDICIAL

Se prestará declaración ante el
juez o la jueza con todas las
garantías.

MEDIDAS CIVILES

El juzgado puede adoptar
medidas sobre la vivienda, la
custodia, el régimen de visitas
o la pensión de alimentos. 

PROCEDIMIENTO PENAL

Se investiga el delito y, si hay
indicios, se celebra el juicio
con todas las garantías
legales. 

VISTA Y CONCLUSIONES

Las partes exponen sus
argumentos ante el juez o la
jueza. Es el último paso antes
de la decisión. 

SENTENCIA

El juez o la jueza dicta
sentencia. Si es condenatoria,
pueden imponerse penas de
prisión y otras medidas. 

Fuente: Abogacía Española 
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